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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C. Junio veintitrés de dos mil veintidós. 
 
 
REF:   VERBAL 2022-167 
 
Se recibió por reparto el proceso referenciado, como una demanda 
nueva.  Una vez realizado el estudio correspondiente, se observa, 
que se trata de una segunda instancia, ya que  el Juzgado 41 Civil 
Municipal de Bogotá, mediante auto de  abril 28 de 2022, resolvió  
mantener incólume el auto que había rechazado la demanda y 
concedió el recurso de apelación. 
 
Por consiguiente, se dispone devolver   este proceso a la oficina de 
reparto, para que sea repartido en el grupo de segundas instancias  
de autos entre los Juzgados que corresponda. 
 
Se dispone que se anule el número del expediente  en siglo XXI 
para que no incida en la estadística del Juzgado. 
 

CUMPLASE  

La Juez, 

 
                  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
 
cdv.          
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